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Sobre la propuesta de “modificación organizativa en Atención Primaria para adecuar la atención sanitaria a la distribución de la demanda”, la DGRRHH del SERMAS refiere que su objetivo es adecuar el número de profesionales disponibles a las franjas horarias de la demanda, tal y como consta en los datos de frecuentación de la propuesta a valorar, y reconoce que no tiene nada que ver con la conciliación sino con atender mejor a los ciudadanos.

Tras un largo debate sobre la idoneidad de adelantar el horario de las agendas del turno de tarde y sus consecuencias, la DGRRHH SERMAS asegura que la propuesta consiste en que el turno de tarde tenga un desplazamiento horario y un “retén” rotatorio formado por los trabajadores y que lo considera aplicable en la actualidad, en un tercio de los centros de salud para irlo adaptando al resto. Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL no nos oponemos a que se haga un modelo de optimización de recursos que, siendo voluntario, ofrezca la posibilidad de beneficiarse a todos profesionales, pero la propuesta que nos ha presentado la Administración es inaceptable.

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL consideramos que es la Consejería de Sanidad la que tiene que garantizar la accesibilidad del usuario y a las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial nos corresponde tratar el asunto centrándonos prioritariamente en la repercusión de la propuesta en el plano de las modificaciones laborales que ésta supone para todos los empleados públicos de la Atención Primaria. No podemos asegurar que esta propuesta vaya a mejorar la accesibilidad en función de los datos aportados, pero es la Administración y no los sindicatos de la Mesa, la que tiene la responsabilidad de garantizar al ciudadano una correcta Atención Primaria. En este sentido, reiteramos el mismo análisis que plantemos ya antes de verano como una propuesta del grupo de trabajo de pediatras de Primaria.

Respecto a los asuntos que afectan a los profesionales, el documento que propone la Consejería no responde a las solicitudes que CSIT UNIÓN PROFESIONAL presentamos en reuniones anteriores, ya que no establece cómo se va a poner en marcha este modelo, es muy impreciso y puede generar muchos conflictos internos. No deja claro cómo implantará su funcionamiento y, sobre todo, no están todas las categorías de trabajadores especificadas: el personal no sanitario no tiene garantizado el acceso a las medidas.

Consideramos que debería establecer una partida presupuestaria que garantice su viabilidad, fijar franjas horarias reales, diferenciar los tiempos para la actividad asistencial presencial y no presencial, prevención, promoción…, y, sobre todo, debería implicar un plan a medio-  largo plazo de ampliación de estructuras físicas. Por todas estas carencias, si se implantara ahora generaría muchos problemas.

Por ello, y dado que la Administración lo quiere poner en marcha con la aceptación de la Mesa, CSIT UNIÓN PROFESIONAL solicita que se haga un pilotaje con monitorización y que, si el proyecto se valora como un fracaso tanto por parte de pacientes como de profesionales, sea reversible. Si se estableciera, habría que crear una Comisión de Seguimiento del acuerdo para controlar si realmente está beneficiando tanto a los trabajadores y no está perjudicando a los usuarios o derivando la asistencia a otros servicios.

AMYTS está a favor del establecimiento de este documento, mientras que CCOO, UGT Y SATSE manifiestan que son contrarios a este proyecto por perjudicar la atención que recibe el ciudadano y no supone un aumento de la conciliación. Ante la firme oposición de la mayoría sindical se acuerda, presentación de alegaciones y Próxima reunión de Mesa Sectorial extraordinaria y monográfica el martes 4 diciembre.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Madrid ha  advertido de que, con los planes de la Consejería de Sanidad de la  Comunidad de Madrid para modificar la Atención Primaria, más de seis  millones (al año) de madrileños usuarios de la sanidad pública no podrán  citarse a partir de las 18:30 horas en los ambulatorios o centros de  salud de la región, según los datos que facilita la propia Gerencia  Asistencial de Atención Primaria que depende del Gobierno regional.

En la Mesa Sectorial de Sanidad de Madrid la Consejería de Sanidad  aseguró que con este plan pretende “adecuar la oferta de prestación a la  demanda según el estudio realizado”. CCOO que no está de acuerdo con la  propuesta, considera que la Comunidad de Madrid “o no ha leído los  datos que la propia Gerencia Asistencial de Atención Primaria nos  entrega en su informe o desprecia a los más de 6 millones de usuarios de  la sanidad pública que utilizan estos servicios a una hora en la que  sus obligaciones laborales se lo permiten”.

Además de que, a juicio del sindicato, la medida pretende también una  disminución paralela de los ya escasos y recortados recursos de la  Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. Los recortes afectarían a  cerca de 1.700 efectivos de todas las categorías, en especial medicina y  enfermería, que ya se encuentra muy por debajo de las necesidades  reales de plantilla que necesitan los centros. La AP madrileña precisa  de 500 profesionales de medicina más, 5.000 de enfermería y 600 en el  área administrativa, según los datos que maneja el sindicato.

CCOO presentará alegaciones a este plan del Gobierno regional el  próximo martes 4 de diciembre, en una nueva reunión de la Mesa  Sectorial. Defenderá su oposición a la implantación del nuevo proyecto,  en tanto en cuanto considera que disminuye la accesibilidad de la  población a la Atención Primaria y no permite una continuidad  asistencial. Según los datos de la propuesta se dejarían de citar  3.567.950 citas en Medicina de Familia, 715.777 en Pediatría y 1.828.538  en Enfermería, anualmente. Lo que supone que un total de 6.112.265  citas de Atención Primaria dejarían de producirse y los usuarios  quedarían a expensas de la asistencia en los servicios de urgencias, de  sobrecargar el resto de las horas de citas o de verse obligadas a  contratar un seguro de salud privado.
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